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ORIGENES Y NATURALEZA RIPD

 Encuentro Iberoamericano de Protección de Datos (EIPD), La Antigua, Guatemala, 2003.

 XIII Cumbre de Jefes de Estado y de Gobiernos iberoamericanos (Santa Cruz de la Sierra,
Bolivia, Nov. 2003).

 Foro de promoción del Derecho Fundamental a la Protección de Datos en la Comunidad
Iberoamericana (modelo europeo).

 Justificación: fomentar el intercambio de información, experiencias y conocimientos entre los
Países Iberoamericanos.

 Mecanismos: diálogo y colaboración (asistencia técnica, cooperación).

 La RIPD se encuentra abierta a todos los países iberoamericanos que deseen promover y
ejecutar iniciativas y proyectos sobre esta materia.
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OBJETIVOS RIPD

 Cauce para la toma de decisiones, adopción de documentos y fijación de estrategias futuras.

 Promover la cooperación interinstitucional y el diálogo.

 Promover políticas, tecnologías y metodologías que garanticen el derecho fundamental.

 Brindar asistencia técnica y transferencia de conocimientos a sus integrantes.

 Promover convenios con instituciones públicas o privadas que permitan el desarrollo y
ejecución de proyectos de su interés.

 Participar en foros internacionales.

 Promover programas de capacitación y formación entre sus miembros.
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ESTRUCTURA RIPD

 

PRESIDENCIA 
URCDP-AGESIC (Uruguay) 

 
SECRETARÍA PERMANENTE 

(AEPD) 

ENCUENTRO 
IBEROAMERICANO 
Miembros 
Observadores 
Expertos 
Anual 

COMITÉ EJECUTIVO 
México (INAI), Colombia (SIC), 
Argentina (PDP). España  (AEPD, 
Secretaría Permanente) 
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ESTATUS RIPD

 RED EXCLUSIVAMENTE “INSTITUCIONAL”.

 MIEMBROS (art. 3 Reglamento).

 Entidad pública con competencias en materia de PD.

 Voz y voto.

 Si hay varios por país, se designará a un interlocutor, y sólo la entidad nacional tendrá voto.

 OBSERVADORES (art. 4 Reglamento).

 Entidades públicas sin competencias de PD. 

 OOII. OEA.

 Voz, pero no voto.

 EXPERTOS INVITADOS (art. 5 Reglamento).
 Experiencia y trayectoria acreditadas. 
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EL PAPEL DE LAS REDES. LA RED IBEROAMERICANA DE PROTECCIÓN DE DATOS (RIPD). A LOS 15 AÑOS 
DE SU CREACIÓN. ESTRATEGIA FUTURA.

“Estándares de Protección de Datos
Personales para los Estados
Iberoamericanos” (2017).

Colaboración con la OEA/CJI. Principios
en materia de protección de datos

Completar/adaptar el marco regulatorio
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Acuerdo Regional de Cooperación.
Impulso de un nuevo espacio de cooperación
exclusivo de las Autoridades, para la fijación de
directrices, recomendaciones e intercambio de
buenas prácticas.
Impulso de experiencias de cooperación
efectiva entre las distintas Autoridades.

Impulsar la cooperación efectiva entre las
Autoridades

Reforzar el papel de la RIPD en la
Conferencia Internacional.
Relaciones con otras redes u organismos
regionales (AFAPDP, APPA, RTA, BID,
CAF….).

Liderazgo en foros internacionales

Formación online: general y especializada.
Programas de intercambio y estancias
temporales entre empleados.
Bases de datos o repositorios comunes como
herramienta para la gestión ordinaria.
Inserción de la PD en los planes de estudio
universitarios. Proyecto “Aula Iberoamericana”
(INAI). Master sobre el RGPD AEPD-UNED.

Impulsar la formación y capacitación 
como herramienta para el refuerzo 
institucional y la profesionalización

Reforma reglamento interno.
Nuevos espacios de participación.
Base social necesaria para los procesos
legislativos.

Red abierta a las organizaciones sociales

 Colaboración con las asociaciones (IAPP…)

 Definir cauces de colaboración.

 Impulso del Oficial de Protección de Datos

en las empresas.

 Esquema iberoamericano de certificación

de profesionales.

Red abierta a la colaboración con los 
profesionales.
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MUCHAS GRACIAS


